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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
I l mo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
do por el Ayuntamiento de Melgar de 
IFernamental (Burgos), solicitando sub
vención del Estado para construir di
lectamente un Grupo escolar con tres 
Secciones para niños, tres para niñas 
[y una para párvulos, y que se le faci
lite gratuitamente el proyecto:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D, Rodrio Poggio, adscrito a la 
lOficina técnica de Construcción de Es
cuelas, ha redactado dicho proyecto, 
[con un presupuesto de contrata que 
asciende a 146.819,25 pesetas, más los 
honorarios por formación de dicho 
proyecto, a 3.123,81 pesetas:

onsiderando que, según establece 
e l artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro del corriente año, el Estado puede

conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.090 pesetas 
por cada Sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de>10 de Julio de 1928 dispo
ne que, cuando los Ayuntamientos lo 
soliciten, el Ministerio de Instrucción 
pública les facilitará gratuitamente los 
proyectos:

Considerando que en el^expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento en lo que se reñere a los hono
rarios por formación del proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver ;

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Rodrigo 
Poggio, adscrito a la Oficina técnica, 
para la construcción por el Ayunta

miento de Melgar de FernamentaJ 
(Burgos), de un Grupo escolar, con 
tres Secciones para niños, tres para 
niñas y una para párvulos; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 84.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero: 
del corriente año, previas las oportu* 
ñas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di* 
ciembrc de 1933. •

P, D.,

C. BOLIVAR PIELTAINi

Señor Director general de Primera eu* 
señanza, ¿

Il-mo. Sr.: Visto el expediente In
coado por el Ayuntamiento de Chía, 
(Huesca) solicitando subvención de| 
Estado para construir directamente
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•edificio con destino a dos Escuelas 
Unitarias, una para niños y otra para 
Stóas, y que se le facilite gratuitam en
te el proyecto:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Pedro Sánchez Sepúlveda, ads
crito  a la Oficina técnica de Coinstruc
ción de Escuelas, ha redactado dicho 
proyecto, con un presupuesto de eje
cución  m aterial que ^sciende, inclui
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a 35.62.3,14 pesetas, y los 
honorarios por formación del proyec
to a 1.121,30 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 8-° ¡del Decreto de 5 de 
Enero del corriente año, el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edíñ
elos con destino a Escuelas ¡naciona
les, pero su cuantía no e'xcciderá de 
10.000 pesetas por cada Escuela un i
taria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho a r
tículo :

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 file Julio de 1928 dis
pone que, cuando los Ayuntamientos 
lo soliciten, el Ministerio de Instruc
ción pública Ies facilitará gratuitam en
te los proyectos:

'Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de üa Adminis
tración del Estado en lo referente a 
los honorarios por formación del p ro
yecte,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1,° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el ¿Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda, adscrito a ¡la Ofi
cina técnica, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Chía (Huesca) de 
un edificio con destino a dos Eseue« 
üas im itarlas, una para niños y otra 
pora niñas; 3r

2 Ó Que so conceda, en principio, 
al m-eneiopadQ Ayuntamiento la sub
repción, do 23.060 pesetas, que so abo
nará en los dos plazos que señala el 
a rder a 3," del Decreto de 5 de Enero 
dte í o u ie .d e  e rm9 previas las aporta-
r a 3 VI- h r  d  h .  ; r ; r - E  l

Lo digo a Y, L para cu conocim ien
to y demás efe ríes. Madrid, 6 gg D i
ciembre. de 1033.

P.
C. BOLIVAR P1ELTAIN 

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilm o . S r.: Vista la instancia presen- 
taída en este Ministerio por Roña Ma- 

; tilde Muñoz Barberi, encargada de cur~ 
. so de Lengua francesa riel Instituto 
K actenal lúe Segunda enseñanza de

Osuna, en que solicita un mes de li
cencia por enferm edad; y

Resultando del examen de.los docu
mentos que acompaña que la intere
sada fue nom brada para dicho cargo 
en 3Í de Octubre pasado y tomó pose
sión de su destino en 6 de Noviembre, 
y que al ser requerida por el Direc
tor del establecimiento para que se 
incorporara a prestar el servicio a ella 
encomenidado, se limitó a rem itir el 
certificado médico y, con posteriori
dad, la instancia solicitando licencia 
por enferm edad:

Resultando que en el informe del 
D irector del Centro no se acredita la 
necesidad de la licencia, por cnanto 
la interesada tomó posesión en el Ins
tituto Velázquez, de esta capital, y to
davía no ha hecho su presentación en 
el punto de su residencia oficial: 

Resultando, asimismo, que el certi
ficado facultativo no concreta el tiern- 
p " aproximado de la enfermedad, ni 
consta si pertenece el facultativo que 
lo autoriza a Cuerpo alguno ¡de Sani
dad civil:

Considerando que, smgún el párrafo 
séptimo de la Orden de 12 de Diciem
bre de 1924, las licencias habrán de 
■disfrutarse en el sitio de destino del 
peticionario, que en este caso es Osu
na y no M adrid:

Considerando que ha transcurrido  
con exceso el prim er mes do licencia 
que se hubiera podido conceder a la 
interesada por la Superioridad en ca
so de hallarse justificada la enferme
dad que alega:

Considerando que, según el párrafo 
tercero de la citada Orden, en el ce r
tificado médico debe expresarse, con
cretamente, la enfermedad, la necesi
dad de la licencia y su duración, y 
que éste habrá de hallarse extendido 
por individuo perteneciente al Cuerpo 
de Sanidad civil o de función oficial 
del Estado, la Provincia o el Munici
pio,

Este Ministerio ha tenido a bien de
negar la petición de referencia,' dis
poniendo al propio tiempo que por el 
D irector del Instituto de Osuna se Ins
te a doña Matilde Muñoz para que se 
incorpore a su destino en el más b re
ve ¡firmo posible, y ea: c de no poder 
cfechiaHo, que el D irector del Centro 
ordene la ce. mobación de la enfer
medad, con arreglo a lo determ inado 
en el apartado 4.° del párrafo tercero 
do la cita-da Orden del Ministerio de 
i L J c i i  da.

Lo digo a V. I, .para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1933.

P. D.,
C, BOLIVAR - PIELTAIN 

Señor Subsecretario..de este M ipisteric

Ilm o . S r,: Por Orden de 30 de No
viembre último- ( G a c e t a  1,° de Di
ciembre) se nombró encargado de
curso de Física y Química del Insti
tuto local de Aran da de Duero a don 
José María Octavio de Toledo y Gui
lléis, quien ha presentado reclamación 
por entender que le asiste mejor dere
cho para ocupar igual plaza del de 
Cahdiorcr que al nombrado para ésías
D. .Antonio Martín Pena,

tAo.mprob.ado que el Si\ Octavio de 
Toledo es Profesor de Instituto local 
en expectación de destino, circun:! m- 
cía que no concurre en el Sr. Mm Un 
Pena, y que aquél'solicitaba preferen
temente la vacante de Calahorra,

Este Ministerio ha dispuesto que s e 
an alen los nombramientos de En car* 
gados de curso de la asignatura de F í
sica y Química de los Instituios ele
mentales de Calahorra y Aramia ele 
Duero, efectuados por la Orden al 
principio indicada, y qae se nombre 
para el prim ero a D:. José María Oc
tavio de Toledo y Guillen, y para el 
segundo a B. Antonio Martin Pena, 

Igualmente, -a petición de los inte
resados y por conveniencia del servi
cie, se dispone que la encargada de 
curso de L iteratura del Instituto ele
mental de Burgo de Qsria, señorita 
Carmen Foniecha Ramiro, se haga car
go de la enseñanza de su disciplina;! 
que el encargado de Geografía e His
toria, D. Federico Diez de la Lastra* 
continúe, en el presente ciu.m, pres
tando sus servicios en el citado Insti
tuto quedando anulado su nombra
miento para el de Soria, y que la en* 
cargada de curso de Latín del Colegió 
subvencionado de Ándújar, señorita' 
Laura Peidró Alós, pase a prestar sus 
servicios al Instituto Nacional de Se* 
ganda Enseñanza de .Yecla.

Todos lo,s citados señores tomarán 
posesión de sus destinos dentro del 
plazo reglamentario y percibirán sus» 
haberes a partir de su .primera loma 
de posesión.

Lo digo a Vc L para su conoclmlen* 
to y efectos. ¡

Madrid a 15 de Diciembre de 1933«
P, D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN. 
Señor Subsecretario de. este 'Minisíe* 

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilm o . S r . V i s t a  la  instancia de -dolí 

Joaquín Prats y López €ózar, en solí-* 
citud de que m lo «ocesiYO se entietí*
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dan con él las notificaciones necesa
r ia s  para  -trae realice personal-mente el 
pago de los in tereses y el re in teg ro  
del cap ita l del p réstam o  del Estado 
co rrespond ien te  a la casa b ara ta  nú 
m ero 11 m oderno del p royecto  ap ro 
bado  a .d o ñ a  Blanca Jim énez L oper$: 

R esultando que el in te resado  funda 
su p retensión  en -que ha adqu irido  el 
pleno dom inio de la finca y lo ac red i
ta  con la escritu ra  de com pra hecha 
en  G ranada -a 14 de D iciem bre de 
1932, ante D. A ntonio G arcía T revija- 
:no, bajo el núm ero 0 9 1  de -su p ro to 
colo, in sc rita  en el Registro de la P ro 
p iedad  de G ranada:

C onsiderando que con arreglo a la . 
Real orden  de 11 de Mayo de 1928, 
pub licada en  la Gaceta del d ía  23, 
todo beneficiario  de casa b a ra ta  que 
haya adquirido  el dom inio de la -m is
m a, llene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e in tereses del 
p réstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según es
c ritu ra  de 11 de F ebrero  de 19.28, ante 
I). A ntonio Pavés y Gómez, asciende 
a 14.432,47 pesetas, m ás las costas e . 
in tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra  c itad a :

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p ro p ied ad  del 
beneficiario  que las ocupe, quedarán  
v incu ladas a éste, en v irtu d  de lo d is
puesto en el articu lo  10 del Real de
creto-ley  de 10 de O ctubre de 1924: 

V istos el p recep to  citado y la Real 
o rden  de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio  lia dispuesto  decla
ra r  v inculada a D. Joaquín  P ra is  y Ló
pez Gozar la casa b ara ta  y su te rreno  
núm ero 11 m oderno  ..del p royecto  ap ro 
bado  a doña B lanca Jim énez Lopera, 
que es la finca núm ero 16.872 del Re
gistro  de la P rop iedad  de G ranada, li
b ro  850 de la capital, in sc rip c ió n  2,% 
folio 163 vuelto, v inculación  que lleva 
consigo la  im pasib ilidad  de que la  
casa quede em bargada, salvo p ara  h a 
cer efectivos Ies plazos no saEsfechos 
por la com pre m 1 Inm ueble "os c réd i
tos hipoteca) tos emo eco r.ed meridac! 
a la adjud icación  se hayan  obtenido 
de cualquier en tidad  o p articu la r, y  
los derechos reservados al Estado, 
P rov inc ia  y M unicipio, a los- efectos 
del Real decreto-ley de 10 de O ctubre 
de 1924, sin que duran te el plazo de 
cío nem a años, a con tar desde el 14 
de D iciem bre de 1922, pueda la linca 
ser tran sm itid a  a título distinto, del de 
ñor encía o donación al heredero  a 
quien  corresponda el derecha de su
cesión, según las reglas y las con.-dic.io~ 
Res establecidas en el. citado Decreío- 
iey, correspondíendo  exclusivam ente 
a este M inisterio ' aco rdar la desviricu- 
I slc  ion si pro cechera.

Lo digo a V. I. para su -conocimien
to y  dem ás efectos. M adrid, .9 de Di-
c ir robre de 1933

CARLOS PI SUÑER
Señor D irec to r general de P revisión y 

.Acción Social.

lim o. S r . : Vista la instancia  de don 
D om ingo H erre ra  Jim énez, en so lic i
tud  de que en lo sucesivo se en tien 
dan con  él las notificaciones necesa
rias para  que rea lice  personalm ente el 
pago de los in te reses y el Reintegro 
del cap ita l del préstamo_..dél Estado co
rresp o n d ien te  a la ea'sa b a ra ta  -núme« 
ro 2 del proyecto  aprobado  a D. Ma
tías F ernández F ig a re s :

Resultando que el in te resado  funda 
su pretensión  en que ha adqu irido  el 
pleno dom inio de la finca, y lo ac red i
ta con la escritu ra  de com pra hecha 
en Granada a. 20 de Septiem bi e de 
1032 ante D. A ntonio ■> c í a  T revija- 
*no, bajo el núm ero 1 í .3 ce su p 
colo, in sc rita  en el Registro de la P ro 
piedad  de G ranada:

C onsiderando que con arreglo a la 
Real o rden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to 
do beneficiario  de ea'sa ba ra ta  que h a
ya adqu irido  el dom inio de la m ism a, 
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre  la am ortización e in tereses del 
p réstam o del Estado que corresponda 
a su casa, .que en  este caso, y según 
escritura, de 15 de Junio  ele 1929. an 
te D. Camilo Ávila F ernández de He- 
nesirosa, asciende a .14.432,47 pesetas, 
m ás las costas e in tereses del 3 p o r 
100 anual de la c ifra  citada :

C onsiderando que las casas bara tas 
que hayan  llegado a  se r p ro p ied ad  del 
beneficiario  que las ocupe quedarán  
v incu ladas a éste en v irtu d  de lo d is
puesto en el artícu lo  10 del Real de
creto-ley  de 10  de O ctubre de 1924: 

Vistes el p recep to  c itado  y la Real 
o rden  de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha  d ispuesto  decla
ra r  vinculado a I), Dom ingo H errera  
Jim énez la caca b ara ta  y su te rreno , 
núm ero  2 del p royecto  aprobado  a don 
Matías Fernández Fígares,_..-que es la  
finca núm ero 17.123 del R egistro de 
la  P ro p ied ad  de G ranada, lib ro  609 
de la capital, in sc ripc ión  segunda, fo 
lio 9, v incu lación  que lleva consigo J.a 
im posib ilidad  de que la* casa quede 
em bargada, salvo p ara  hacer efecti
vos lo.s plazos nú. satis tochos p o r  la 
com pra del inm ueble, los créditos h i
potecarios que con an te rio rid ad  a la 
adjud icación  se hayan  obtenido de 
cualqu ier en tidad  o' particu la r, y Jos 
derecho* k ” m nA s  al Estado, P ro 
vincia \  M Re, a los efectos del

Real decreto-ley de 19 de Octubre j 
1924, sin que durante el plazo de c in 
cuenta años, a contar desde el 20 de 
Septiem bre, de 1932,. pueda k. In c a  s®r 
tran sm itida  a título distinto del de lie-' 
rene \ o donación al h eredero  a quien  
co rr ponda el derecha de sucesión, 
seguí las regias y las condiciones es
tablee Jas en el citado Decreto-ley, co-, 
rresp-.m dlendo exclusivam ente & este 
M inisterio  acordar la desviriculación 
si p rocediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos, M adrid, 9 de RR 
ciem bre de 1933.:

CARLOS PI SUÑER
Señor D irec to r general de. P revisión ' 

y Acción Social.

I lmo. S r . : Vistas las te rnas form ula
das po r las representaciones, pa tro n a l 
y ob rera  de la A grupación de Ju ra d o s  
m ixtos y p o r el Delegado de T rabajo  ' 
p a ra  d  cargo de Vkepresicto.ate «de la.' 
A grupación de Ju rados ib A c to s  de ! 
Lugo,

E ste M inisterio , de acuerdo con lo* 
que prev iene el a rticu la  18 «de la Ley 
de 27 de N oviem bre ele 19.3.1, feo d is 
puesto que sea nom b rad a  V icepresi
dente d e  .¡k meircionaifia A grupación 
D. José Ram ón F ernández Rubial.

Lo que digo a V.T, para  su conoci
m iento y efectos, M adrid, 9 de Di» ‘ 
c iem bre de 1933,

CARLOS M  SUÑER 
Señor D irec to r generaíf de Trabajo,

lim o. S r4: Vis:a la vmepusAa u n án i
me. de ras repimcrAuiMoner p fi.ronal y 
obrera  de la A grupación 4a Jurados.' 
m ixtos -de C iudad Real p ara  el c a rg o ’ 
de 'Presidente de d icho  o-rgarlsmo,

Este M inisterio, de aetaerdo con la  
p reven ido  en el artícu lo  18 de la Ley- 
de 27 de N oviem bre -de 1931, Ira dis«* 
puesto que s°-a nxuiibrado P residen te  
de la m encionada A grupación D. Ma- 
m o l B arenca García.

Lo que digo a V. I, p a ra  su -conocí--' 
m iento  y efectos. M adrid, 15 de Di- 
c iem bre de 1933.

CARLOS P I SUÑER
9

Señor D irec to r general! de T rabajo.

lim o, Sr,: Vistas las design-acioc&g
verificadas para  elegir tres Vocales pa« 
tronos efectivos y cuatro sup.l. oles q*ie 
han  de com pletar Ja repim -r » ación d© 
-esta clase en el Ju rado  m i: 'o ide In
dustrias de la M adera, de T en tad

Este M inisterio ha dkp* .rio  . que 
sean nom brados*V ocaler p:L unos d e l ; 
roeiraoru-do Ju rado  m ivb; le señores
?i; L r L r - r
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'Vocales efectivos: D. Miguel Jim é
nez Bedrina. D. Juan Lafuente Belmon- 
fre y 0. Julián Lanzuela Mallém.

Vocales suplentes: D. Vicente Mal
eas Aznara, D. Jesús Hernández Gao- 
jiie, D, Alejandro Navarro Gasas y don 
Juan Rueda Pérez,

Lo que digo a Y. I. para su con o ci
smo ido y efectos. Madrid, 15 de Di- 
cP rnú re  de 1933.

CARLOS PI SÜÑER 
Jüfñv Director general de Trabajo.

linio, S r.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en ¡la See- 

V»ón de Oficinas del ju ra d o mixto de 
Dilogías y Banca, de Cartagena, y vis
tas asimismo las designaciones verifi
cadas para cubrir dichas vacantes.

Este Ministerio ha dispuesto que 
$ean nombrados Vocales patronos de 
Ja Sección expresada los señores si- 
jjivkntes:

Vocal efectivo, D. José María Alva- 
«reí Ros.

Vocales suplentes: D, Ginés Hueiv 
jtav Cervandes, D, José María Arta 11 
|VTálIs y D. Ramón Mingue!! Carreras.

L'o que digo a V. i, para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 15 de Di- 

■’iciemhre de 1933.
CARLOS PI SUÑER 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo- 
jfeal patrono suplente de la Sección de 
jDbreros de Electricidaid del Jurado 
tnixto de Agu?. Gas y Electricidad, .de 
[Valencia, D. Juan Hédiger Alberti, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nom brado, vista la designación verifí- 

; ¡cada por la Sociedad anónima Volta, 
i ¡Vocal patrono suplente de la menóio- 

jiada Sección D. José María Fernán- 
íde - de Córdova.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 15 de Bi- 

; jciemhre de 1933.
CARLOS PI SÜÑER 

Señor D irector general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
afectivo existente en la Sección de 
'Fontaneros y Vidrieros, del Jurado 
m i lo de Industrias de la Construc- 
¡cü u de Madrid, por haber sido baja 
D, Tomás López, y v is ta . asimismo la 
designación verificada por la Federa- 
jofón local de obreros de la industria 
Üh la edificación de Madrid y sus li~ 
raUrofes,
3 Este Ministerio ha dispuesto que sea 
jfiOmbrado Vocal ¡obrero efectivo de la

I mencionada sección 1). Tomás Ferj&án- 
j dez Bacal.
j Lo que 'digo a V, I. para m conocí- 
¡ míenlo y efectos, Madrid, 15 de Di

ciembre de 1933.
CARLOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de dos Vocales pa tm eos—efecti
vo y suplante—que han de completar 
la rep resen ración de esta clase en el 
Jurado mixto de Transportes mai ¡li
mos, carga y descarga, de Cádiz,

Esto Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
mencionado Jurado mixto IX Enrique 
Maepherson y Bonmati, -efectivo, y don 
Guillermo Macpherson y Bonmati, su
plente*,

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SÜÑER 

Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Visca la vacante de Vocal 
suplente existente en el Jurado mixto 
de Servicios de Higiene, de Cádiz, y 
vista asimismo la designación verifi
cada por la Asociación patronal de 
Peluqueros y Barberos, de dicha capi
tal,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurado mixto D. Agustín 
Torres Moreno,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SÜÑER 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en la Sec
ción prim era de Oficiales b) de máqui
na, del Jurado mixto menor de Trans
portes marítimos, de Valencia, y la 
designación verificada por la Asocia
ción de Mecánicos navales del Medi
terráneo,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente de la 
Sección mencionada D. Vicente Leba 
Gómez,

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director genera! de Trabajo» .

¡ limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales 
obreros que han de completar la re
presentación de esta clase en el Jura- 
dc mixto de l'A rle  textil, de M a d r i d ,  
y de conformidad con lo que previrne 
el artículo. 10 de la ley de 27 de No
viembre de 1931, en- cuanto a ios Vo
cales patronos, V

Este Ministerio ha. dispuesto que 
sean nomPrados Vocales del expresado 
Jurado m Ve, para dar entrada a los . 
proicsionalos de géneros de punto, los 
señores m* fi oles:

Vocales patronos efectivos: I). Agus- 
iíii^Aseiisio SeU,dedos y D. Vicente 

• Aseoslo Suria.
Vocales patronos suplentes: I). Ra

fael Rorpi y doña Nieves Fernández, 
Voceaos obreros efectivos: D, Juan 

Bruguma y D. Julio Blanco.
Vocales obreros suplentes: D, José 

Quintana y D. Víctor Pérez,
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos, Madrid, 15 de Di* 
cíemhre de ¿933.

CARLOS PI IMÑER.
Señor Director general de 1 .-abajo.

limo. S r.: Vistas las designaciones 
verificadas ¡oaro elegir Vocales obre
ros del Jurado mixto de Comercio de 
la Alimentación, de Murcia, para cu
b rir  las vacantes existentes en dicho 
organismo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
Jurado mixto de qjuie se trata los seño
res siguientes:

Vocales efectivos: D. Guillermo Me» 
ca Caro, D. Nicolás Baños Pérez y don 
Antonio Candel Andugar.

Vocales suplentes: D. Vicente Fe- 
rrándiz  del Alamo, D, Juan Oliva Es
cudero, D. Amos Muñoz Guardiola, don 
Francisco Rivas García, D. Florencio 
Pardo García, D. José Reverte F ernán
dez y D. Pedro Pedreño Inglés.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 15 de'"Di» 
ciem bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la vacante de Vocal 
obrero efectivo existente en el Ju ra 
do mixto de Despachos, Oficinas y  
Banca, de Melilla, y la designación ve
rificada por la Federación de Depen
dientes de Comercio, ^

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero efectivo del 
mencionado Jurado m ixto D. Juan Lei- 
ya Tortosa,

Lo gue  diga a V. I. para su conocí-
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‘m k 'iio  y  efectos. Madrid, 15 de Di- 
do 1933.

GARLOS Pí SUÑER. 
Seooi Director general de Trabajo.

Ilmo, S r,: Vistas las designaciones 
vevAleadas para elegir los representan- 
les obreros do la Sección de Industria  
de la Cal, del Jurado mixto de la Cons
trucción, de Cáceres,

leste Ministerio lia dispuesto que 
¡sean nombrados Vocales de represen
tación obrera de la Sección m enciona
da los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Angel Redon
do Serrano, D. Redro Rosado Merino 
y IX Andrés Romero d e ja  Montaña.

Ideales suplentes: D. Agustín Can
tos Gómez, D. Julio Rosado Merino y 
IX Pedro La’sso Nacarino.

Lo que digo a Y. I. para su conocí- 
inicato y efectos. Madrid, 15 de Di- 
cu mbre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Se ñor D irector general de Trabajo.

I lm o . S r.: Vista la vacante de Vocal 
•obrero suplente existente en la Sec
ción de Perfum ería y Jabones, del Ju- 
fpado mixto de Industrias Químicas de 
Madrid, y vista asimismo la designa- 
telón verificada por la - Asociación ge- 
¡neral de Obreros de Industrias Qní- 
Juicas y Explosivos,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal obrero suplente 
de la mencionada Sección D. Tertu
liano Sánchez Morollón.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
teiniiento y efectos. Madrid, 15 de Di- 
te.iembre d e '1933.
l GARLOS PI SUÑER
Señor D irector general de Trabajo.

; limo. Sr.: Vistas las designaciones 
aerificadas para cubrir las vacantes 
íde un Vocal patrono y otro obrero, 
guubos suplentes, del Tribunal Central 
d e l Trabajo ferroviario,
¡ Es e Ministerio ha dispuesto que 
pean nombrados Vocales suplentes pa
irarlo  y obrero del citado Tribunal, 
ID. Cirilo Aleixandre Ballester y don 
P edro  Bermúdez López, respectiva- 
tnente.
i  ̂Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y' efectos. Madrid, 15 de Di
ciem bre de 1933.
[ GARLOS PI SUÑER
Señor D irector general de Trabajo.
T ; --- -

I l m o. Sr.: Vistas las dimisiones que
He sus cargos de Vocales obreros de 
la  Sección de “Apuntadores”, del Ju

rado mixto de Espectáculos públicos, 
de Madrid, han presentado D. Manuel 
Roen ero González,-D. Antonio Cervan
tes Vallejo y D. Manuel Agustí García, 
y vistas asimismo las designaciones 
verifica cus para cubrir las correspon
dientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en la Sección 
expresada los Vocales obreros antes 
indicados y que para sustituirlos sean 
nombrados „ io s  señores siguientes: 
I). Manuel Enríquez y D. Fernando de 
la Torre, efectivos, y D. Fernando An
tón y D. Pedro Paisano, suplentes.

Lo que digo a V. I. para ,su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

GARLOS P í SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilm o . S r.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y derivados, de Ma
drid, D. José Puente García, efectivo, 
y D. Francisco Pmllán Frau, suplente, 
y vistas asimismo las designaciones 
verificadas por el Sindicato Profesio
nal Metalúrgico de Madrid para cubrir 
las vacantes existentes en dicho Ju
rado mixto,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el antedi
cho Organismo los Vocales patronos 
antes indicados y que sean nombrados 
Vocales de dicha clgse los señores si
guientes: D. Cipriano Arhex Gusi, efec
tivo, y D. Luis Aguado y Rodríguez- 
Quintana y D. Justo Geñal Dórente, 
suplentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilm o . Sr.: Visto lo propuesto por esa 

Dirección general y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real orden de la P re
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de Septiembre de 1926,

He tenido a bien conceder al Auxi
lia r femenino del .Cuerpo Técnico, 
con el haber anual de 3.750 pesetas y 
destino en la Gerencia de la Caja Pos
tal de Ahorros, doña Cristina Gavilán 
Aguado, licencia por embarazo,, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luiz y por el plazo de cua- 

: renta dias después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid', 15 de Diciembre de .1933.

p. m,
PEDRO VARGAS

Señor Director  general  da Correo^.

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos y 33 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Jubo de 1918, he tenido q 
bien prorrogar por treinta días, loq 
prim eros quince con medio sueldo y  
sin haber alguno los restantes, la li
cencia que por enfermedad le fuá con
cedida por Orden m inisterial de 31 
de Octubre último, al Auxiliar del 
Cuerpo técnico, con el haber anual dñ 
3.750 pesetas, doña Manuela Díaz Cas
tillo, afecta a la Gerencia de la Coja 
Posta] de Ahorros.

Lo digo a V. í. a los electos o por-» 
tunos. Madrid, 9 de Diciembre de 1933

P. D.,

PEDRO VARGAS 
Señor Director general de Correos.

Ilm o . S r.: De conformidad con la 
preveni'" •< en los artículos 103 del Rc« 
(glamento orgánico d Lpersonal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

He teniido a bien prorrogar por 
treinta días, los quince prim eros con 
medio sueldo y sin abono de haber ah 
gimo los restantes, la licencia que por 
enfermedad le fué concedida por Orden, 
ministcriaj de 31 de Octubre próximo 
pasado, al Auxiliar del Cuerpo técnico, 
con el haber anual de 3.750 pesetas, 
doña Natividad Zaro Ca sano va, con 
destino en la Gerencia de la Caja Pos
tal de Ahorros.

Lo digo a V. I. a los efectos opor 
tunos. Madrid, 9 de Diciembre de 1933

p. n.,
PEDRO VARGAS 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFÍAS

Ascendidos por Decretos de 5 del 
corriente mes de Diciembre (D. O. nú
mero 285), a General do división, ei 
de brigada D, Nicolás Melero Lobo; a 
General de brigada, los Coroneles de 
Estado Mayor, D. Toribio Martínez Ca
brera; de Infantería, D, Bernardina 
Mulet Garrió y D, Mariano Garnir 111 i - 
b arri; de Caballería, D. Alejandro Ro 
dríguez González: de Artillería,
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Rafael López Gómez; 'de Ingenieros, 
B. Leopoldo- Jiménez -García, y a In
tendente General, al .coronel de Inten
dencia D. José Mareos Jiménez, se pu
blican a continuación las biografías 
correspondientes a los misinos.

Servicios y circuid tandas del General 
de brigada D. Nicolás- Molerá Lobo.

Nación! día 6 -de Diciembre de 1870.
Ingresó .en. el servicio, como alumno 

de la Academia General Militar, en 30 
de Agosto de 18.89, sien do promovido 
al empleo de Alférez alumno -de liiían- 
te ría en 9 -de Julio de 181)2;. al de se
gunda .Teniente, en i) de f i  /o de 
loliO; a primer Teniente, en j  u I  ^ril 
de 1895; a Capitán, por n 'i ¿ os de 
guerra., en 31 «le Mayo de 1837 a * o- 
juandante, .en 25 -de Octubre he 1910 
ii Teniente Coronel, en 13 de Agosto 
de 1917; a Coronel, en 21 de Septiem
bre de 1922, y a General de brigada, 
en 29 de Jim o de 1931.

Sirvió en sus diferentes empleos, 
hasta Coronel inclusive, en los  ̂Regi
mientos de infantería de Wad-Rús, Al
fonso A llí, Asturias, América y Alcán
tara, reí un di de en el 34 de luíante ría; 
Batallón de Antequera peninsular: cua
dro eventual de la Isla de Cuba; 2k>- 
nas de -recluíamiento cE ZMv i y Ma
drid; cuadro de evenh ó M I  ̂ (U La- 
¿vHm: (Aja d; iaemla‘ de 7111 a nueva 
{[(- la Seimr, (m mermo Militar tíe^Bam 
(ui'.'C.n y He gi; lien to -de Iní ante ría de 

' reserva número 33, y en en m < A o de 
G i * i«.il d brigada bu n ida  la 
s *■ c, .gruía de R P .zn b  1 mía 

o
y  c  ̂ v. .peñado diferentes e im- 

i c c misiones del servicio.
. i o p i e  en la campaña -de Cuba, 

y  ̂ i Me y Capitán, y en 1.a de 
Africa, territorios de Melilla y Lara- 
c ’ en empleos de segundo Te
jí > ”e -y Comandante, habiendo alcali
zado por los méritos en ella contraí
dos las recompensas siguientes:

Empleo -de Capitán; cuatro cruces de 
primera clase del Mérito Militar, ro
jas; una cruz de María Cristina -de se
gunda clase; medalla de Sufrimientos 
por la Patria.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones: dos cru
ces de primera clase del Mérito M ili
tar, blancas; cruz y placa de, San Her
menegildo-

Cuenta má*s de cuarenta y cuatro 
años de efectivos servicios, de ellos ■ 
más de cuarenta y  uno de Oficial; ha
ce el número 13 de la escala de su 
clase y se halla bien conceptuado,

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Estado Mayor B* Toribio Martínez 

Cabrera.

Nació el día 13 de Abril de 1874.
Ingresó en el servicio, como artifie

ro de segunda voluntario sin premio, 
jen 24 de Agosto de 1822; pasó a la 
'Academia de Infantería c o to  Tmmro 
en 1.° Septiembre de 189E s i'rrV  r e 
movido a segundo Ten ion M d e i Gnu 
Hería en 21 de Febrero de 1893; a pri
mer Teniente, en 21 ck Fe áre ro de 
1398; a Capitán ds Estaco ?V a?”, en 
27 de Agosto -de 1902; a Oon*° vfanic, 
«n  .28 de Noviembre de 1911; a Te
niente Coronel, en 5 de Abril de ENE 
y  a Coronel, en 12 de Bicícmmrc 
áe 19280

Sirvió en sus diferentes empleos en 
el cuarto Batallón -de Artillería de Pla
za, Academia de Infantería, Regimien
to de Infantería de Luzó-n, número ,51; 
Escuela Superior de Guerra, Comisión 
Topográfica, Cuartel General ud pel
mez Cuerpo de Ejército, Gobierno ME 
litar de Menorca, 10.a DivEixii y Se
cretario 'del Gobierno Militar de Hues
ca. Capitanía General de la primera 
región, Jefe de Estado Mayor de las 
12;- y 15.a Divisiones y Secretario de 
los Gobiernos Militares de Bilbao y 
Covuñe, respectivamente; Jefe de- Es
tado Mayor del Gobierno Militar riel 
Ferrol, Dirección general de Prepara
ción de Campaña y Escuela í apellar 
de Guerra, como segundo. Jefe de la 
misma y Jefe de Estudios, cargo este 
último que ha ejercido hasta su as
censo.

Tía desempeñado diferentes e impar-- 
tan tes comisiones del servicio; ha to
mado parte en la campaña de Cuba, 
habiendo ornen!do por los méritos en 
•ella contraídos la cruz roja de prime
ra clase,-del Mérito Militar y la meda
lla de las Campañas.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones: cruz de 
primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador de] Profe
so i ado, pensiona ’ a con el 1“ RE5 
de*. suMdo de Comandante; cruz áe 
U / Y Ú  T  -.SO a  '  l ( \
í ',l .í\q y o a; «
tuitivo f 3,evocado de la Escuela 
biipcriOi u.o vuiOii a; -cruz y pul cu. üc
S;í ¡¡ i l - j  ^ i 1

Cueiú 1 * < do ' o a re a La y un años
de servicios, de dios más de treinta y 
siete de Oficial; hace el número 3 en
la escala de su ciase y se halla bien
coitceplaado.

Sel victos y dren listónelas del Coronel 
de Infantería D. Berriaráino Mulet 

Corrió.

Nació el día 22 de Marzo de 1872.
Ingresó en el servicio, como alumno 

de la Academia General Militar, en 30 
de Agosto de-1889, siendo promovido 
a Alférez alumno de Infantería en 9 
de Julio de 1892, y a segundo Tenien
te de Infantería, por terminación de 
estudios, en 9 de Marzo de 1898; a pri
mer Teniente, en 4 de Abril de Ib Jó, 
a Capitán, en 20 de Febrero de 1 798, 
a Comandante, en 29 de Febrc-m de 
1912; a Teniente Coronel, en 30 de 
Septiembre de 1918, y a Coronel, en 
1.8 de Junio de 1927.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los Regimientos de Filipinas núme
ro 52, Regional de Baleares número 1, 
Re uva Regional de Baleares núme
ro 1, R esera  ele Alicante número 101, 
R e ' u r>mo 62, Cermeña número 42, 
Coi IT  número 23,, Ih.ua lió n se- 
o. * a l e  v a  de Baleares número 4, 
LE Iv  " 1c Cmam-m n Africa núme
ro 18, Caja ce Recluta de Linares nú
mero 32, Gobierno militar de Barce
lona, Consejo Supremo oel Ejérc ”  
Marina y Ministerio de la Cuo i. 
(Sección Militar de la D mee-don 
ral de la Diuca y (Basas pam _ , 
destino este último' que ba eju^Mo 
basta su ascenso.

Kn desempeñado o reren tes e ím- 
norlardes comisionas del servicio; ha 
tm nda p:u La en km ccmprnoasMe AiTE 
en, habiendo eAienido ñor loa méritos

en ellas contraídos las recompensas 
siguientes:

Medalla de las cam paita con el aspa 
roja de herido. Medalla de sufrfenien- 
tos por la Patria, Cruz de segunda cla^ 
se del Mérito Naval con .distintvo rojo,; 
Cruz de María Cristina de segunda 
clase.

Se halla además en posesión de 1.a 
Cruz y Placa de Can Hermenegildo.

Cuenta más de cuarenta y cuatro 
años de se''vi' la > de ellos más de cua
renta y imo de Odíela!; hace -el nú roe- 
mero 10 de 1 > e > v ía  de mu clase y se. 
h alia, b i e i: c .re: ph? a do,

Ser-v i c i os y c irc ua ~ ó* n r tas del Co ro ue l > 
de Infantería I). Mariano Gamir 

C i ¡barrí.

Nació el día A de Octubre de 1877* 
Ingm O en el crvieio como al.in.una 

de la Aesdm^a o Infante-ría en 27 de 
Agosto iíe T f93 siendo promovido a 
segando Te r en < de Infantería en 21 
de OcE.bi e í e N  35 ; a primer T-enien
te, por tkí rit ís ce ruerna, en 24 de Oc
tubre ée 1898; & Gapiián, en 6 .de. Jub
ilo de 1900; a Comandante, en 28 do 
Septiembre de 1912; a Teniente coro* 
nel, -en 30 de Enero de 1S19,- y a Co
ronel * -;,e E~» i de 1929.

;ÚV 8 ° i u B íMens empleos en 
el 'A  1 r ' l a  de Puerto- Rico¡
nv jmu, 1J Bimúon Cazadores de 
Ciimad Rodrigo número 7, Comisión 
liquidadora del primer ,Batallón del 
R:-g’miento de Simancas número 84, ’ 
Regimiento de Infantería Covadonga 
número 40, Soria número 9., Extrema
dura número 15 y Badajoz número 73, 
Colegio de María Cristina, Academia, 
de Infantería, Ih;tallón segundo reser
va de Infle sta n Va ero 101, Caja de lie# 
cinta de Barhamro número 78, Bata^ 
Ilón segunda reserva de Oviedo núme* 
ro 100-, Caja de uceiuía de Bilbao niE 
mero 88, Batallúii Cazad.er-es de Alba 
de Tor-mes número -8 y Director d-e m 
Academia de Infantería, Caballería 0 
Iniandenchi, mando este último que 
La e'emid^ hasta su ascenso.

fB  di . i mil a do diferentes--- e ha*
( n i i , unes del servicio; ha 

lo i do OcU H erj la campaña ele Cuba, 
hmnmido obtenido por los méritos orí 
cí a con.i imoy cinco‘cruces de prime
ra clase del Mérito- Militar con disíh'R- 
tivo rojo, tres - de clbis pe;irdo/md&s;] 
la cruz de pr ¡ «ñera clase >L: María 
Crisíina; la Medalla áe la? campaña 
y empleo de primer Teniente.

Se halla, a de m's en -posesióo de las 
siguientes ce n-,.--cora-cioBes:
 ̂ €ruz de primera ciase del Mérito 

Militar con ABünfcivQ blanco y pasa
dor del Profesorado, pensionada . con 
el 10 por 100; cruz de primera d: a 
del Mérito Naval con distintivo bkm 
co; cruz de segunda -clase del Mér.ml 
Militar con divStintivo blanco y para
dor del Profesorado; cruz y placa dej 
San Hermenegildo, distintivo del Pro* 
¿morado; cruz de tercera, ciase dtü-'
. mrno Mili lar con distinto blaiicoj 
i u,t de Oíkúai de la Legión de Hanoi 

c a y  ero?; do segunda clase 
la i.Sjt de Suecia.

O jjd a  más de cuarenta años d.e ser* 
vicios, de ellos más de treintajr oGM 

* de Oñcial; hace el eá-m-ero 15 áerti 
encala áe c-n ciarle y  ne Iialía bien cce.- 
cepillado,
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Serviciosos y circunstancias del Coronel 
de Caballería D, Alejandro. Rodrí
guez González.
Nado el día 14 de Febrero de 1880» 
Ingresó en el servicio como alumno 

ele la" Academia de Caballería en Ifide 
‘ ‘Jallo de 1887, siendo promovido a .se
gundo Teniente de Caballería en 12 de 
Enero de 1900; a primer Teniente, en 
31 de Diciembre de 1803; a Capitán, 
en 0 de Diciembre de 1912; a Coman
dante, por méritos de guerra, en 18 de 
Novi-emboe de 1914; a Teniente •c-cro- 
nc-L en 8 de Abril de 1920, y a Coror 
nel. en 24 de Agosto de 1925.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los Regimientos de Cazadores de Arla- 
■bán, número 21; Yictoria, número 28; 
Lu si tarda, número 12; Treviño, núme
ro 26; Galicia, número 25; YilIarFoble- 
do, número 23; Lanceros de Barbón, 
número 4, luego 4.° Regimiento de Ca
zadores; 2,° y II,0 Depósito de Reserva 
de Caballería; 8.° Regimiento de Re
serva de Caballería; Tabor de Fuerzas 
Regulares Indígenas’ de Larache, nú
mero 1; Regimiento de Lanceros do 
Farnesío, número 5, y Ayudante de ór
denes de S, E, el Sr. Presidente de la 
República, cargo este último eme ba 
ejercido hasta mi ascenso.

lia desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en las campañas 
de África, habiendo obtenido por los 
méritos en ellas contraídos dos cruces 
del Mérito Militar con distintivo rojo, 
una de ellas pensionada; cruz de pri
mera clase de María Cristina, empleo 
de Comandante y Medalla de las Cam
pañas.

Se halla además en posesión de la 
cruz de primera clase del Mérito Mili
tar,-con distintivo blanco; cruz y pla
ca de San Hermenegildo y distintivo' 
■del. Cuarto Militar de S. E. el Sr. Pre
sidente de Ja República,

Cuenta más de treinta y seis, años 
de servicios, de ellas más de treinta 
y tres de Oficial; hace el número 3 
de la escala de su clase y se halla bien 
cYnceptuado.
Servicios y  circunstancias del Coronel 

de Artillería D .  Rafael López Gómez.
Nació el día 7 de Marzo de 1874. 
Ingresó ern el servicio como alumno 

de la Academia Oeneral Militar' en 29 
de Agosto de 1231, siendo promovido 
a Alférez alumno de Artillería en II 
de Junio de a segundo Tenien
te alumno, en b de Marzo de 1385; a 
primer míiienie, en 7 de LLnm de 
1886; a O pBér. por méi dr.-; d: g.jg- 
rra, per motado este empleo cruz
•de Alaría Cristina en 3i) de Octubre de 
I.8S9; a Capitán, por aniigñedad, en 
31 de Qemime do HiC-1; a Gomar Jante, 
en 28 de Julio ce 1817; a Teniente co
ronel, en 28 de Junio de Í92P, y a Co
ronel, en 20 -de Julio de 1829.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
el .5.° y 13.° Batallones de Artillería de 
Plaza; Comandancias de Artillería de 
Cartagena y Menorca; 6..° Regimiento 
de Artillería Pesada; Fábrica Nacional 
de Pólvora y Explosivos y Fábrica de 
Pólvora de Murcia, como Director de 
la misma, cuyo cargo lia ejercido has- 

. la su ascenso.
Ha desempeñada diferentes e im

portantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en la campaña de 
Filipinas, habiendo obtenido por Tos 
méritos en ella contraídos ia cruz de 

, primera ciase del Mérito Militar con 
distintivo rojo; empleo de Capitán, 
permutado por la cruz de primera cla
se de María Cristina, y la Medalla de 
las Campañas,

Se halla además en posesión de dos 
cruces de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, y Pasador 
•de Industria Militar, Mención Honorl- ■ 
fica, cruz de segunda clase del Mérito 
Militar, con -distintivo blanco, y pasa.- • 
dor de Industria Militar; cruz y Placa 
de San Hermenegildo.

Cuenta mas de cuarenta y dos años 
de servicios, de ellos más -de treinta y 
nueve de Oficial; hace el número 1 e i 
la escala de su clase y se halla bien 
conceptuado.

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Ingenieros D, Leopoldo Jiménez 
García.
Nació d  día 15 d.e Noviembre cíe

18 75.
Ingreso en el servicio como alumno 

de la Academia general Militar el día j 
29 -de Agosto de 1ó91, siendo promoví- : 
do a Alférez alumno d.e Ingenieros en
19 de Julio de 1894; e. segundo Tenien
te alumno en 8 de Marzo de 1895; a 
primer Teniente, en 39 de Julio de 
1896; a Capitán, en 22 de Septiembre 
de 1902; a Comandante, en 27 de Fe
brero de 1915; a Teniente Coronel, en 
19 de Agosto de 1919, y a Coronel, en ; 
27 de Marzo de 1829.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
el Batallón de Telégrafos, segundo Re
gimiento de Zapadores Minadores, Co
misión liquidadora del Batallón mixto 
de Ingenieros de Cuba, Regimiento de 
Telégrafos, Museo de Ingenieros, Co
mandancia de Aeronáutica, Batallón de 
reserva d.e Zapadores Minadores, Sec
ción de Aeronáutica del Ministerio de

■ la Guerra, primer Regimiento de Fe
rrocarriles, Comandancia de Obras y 
Reserva yv Parque de Ingenieros de la 
segunda Región, Dilección general de 
Preparación dq Campaña y Regimiento 
de Transmisiomes, mando el de este 
último que ha ejercido hasta su as
censo*

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones -del. servicio.

Ha tomado parte en las campañas 
I de África, habiendo obtenido por los 
b méritos en ellas cc f -* * a as
• de) Mnito Militar con disürítivo blem
• Ion y la Medalla de las campañas,
■ . Iv’Uo ‘ubaná's f i o  ° m i de ñas
j CGn^eeoracmiits sí me (Añero
i Cruces del Mérito M 1 *, i coi cuMin-

tivo blanco, dos de elEs pensionadas 
con el diez por ciento-: Cruz de segun
da ciase' de la misma Orden y distinti
vo y con igual pensión y Cruz y Pla
ce de San Hermenegildo.»

Cuenta más da cuarenta y dos años 
de servicios, de ellos más de treinta y 
echo de Oficial; hace el número 2 de 
ia ese.ala de su clase y se halla bien 
conceptuado.
Servicios . y circunstancias del Coro

nel de Infantería D, José Marcos Ji
ménez*

Nació el día 28 de Dl-ci cimbre ele 
1873,

Ingresó en el servirte; mmo 
de la Academia general Militar en t *  
de Noviembre de 1890, siendo promo
vido a Oficial alumno de Administra
ción Militar en 27 de Junio de 1802;; 
a Oficial tercero en 30 de Octubre dé 
1893; a Oficial segundo, en 39 de Oc-‘ 
tubre de 1885; a Oficial primero de In
tendencia en 3 de Agosto de 1898; & 
Comandante, en 14 de Abril de 1915J 
a Teniente Coronel, en 29 de Abril d& 
1920, y a Coronel, eu 4. de Mayo de 
1828»

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los L° y 7»° Cuerpos de Ejército, Or
denación de Pagos de Guerra, Acade
mia de Administración. Militar, Aca
demia de Intendencia, Intendencia Mi-* 
litar de las primera y quinta Regio* 
nes, primera, quinta y séptima Coman
dancia de Tropas de Intendencia y Je
fatura d.e los servicios de Intendencia 
de la primera División orgánica» car
go este último que ha ejercido hastíf 
su ascenso.

. Ha desempeñado éítimffliejS e im
portantes comisiones del servicio».

Se halla en posesión de las siguien
tes ecm.decQimcion.es: cuatro, Craces •de. 
primera y una de segunda clase del - 
Mérito Militar con distintivo blanco* 
una de las primeras pensionada; dis
tintivo del Profesorado, y. Cris» y Plaeaf 
de San Hermenegildo,

Cuenta más de cuarenta y tres años 
de servicios, de ellos más ée cuarentas; 

uno de Oficial; hace el número 1 4$ 
escala de .su clase.- y se halla bien 

conceptuado.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA
CIVIL,

Ilmo, Sr,: Con el fin de cubrir nueve 
plazas de ingenieros Industriales o con 
título equivalenie, vacantes en las De
legaciones de Pesca, que figuran en las 
plantillas aprobadas por Decreto de ,3ff; 
de Agosto de 4932, con la categoría do 
Jefe de Negociado de segunda clase,

Esta Subsecretaría, de .acuerdo con. 
lo dispuesto en el artículo 65 del Re- 
gl amento orgánico de la misma, ha dis
puesto abrir un concurso eiíire Ingenia 
ros IndUsSiriai.es o de titulo equivalente* 
con arreglo a is.s siguientes bases:

Id A) Ser español mayor de edad*
B) Poseer el título de Ingeniero In< 

dustrial u otro equivalente,
C) Poseer el certificado oficial di 

estudios de Pesca»
B) Tener la aptitud física neccsaric. 

para el desempeño del cargo,
E) Carecer de antecedentes penales..,.
2.a Las condiciones exigidas en li 

base anterior se acreditarán con los si< 
guien tes documentos:

A) Certificación del acta de nack 
rnien lo, d.ebid am en te legafizada,

. B) Título profesional o copia nota** 
riai del mismo, debidamente legalizada*

C) Cor hijeado cfieial de estudios de 
Pesca del instituto Español de Océano*, 
grafía.

D) Certificado médico acrcdiialivof 
de aptitud física.

E) Certificado del Rcgkriro Central; 
de Penados y Rebeldes,

3/ Los eme pretendan tornar parlé



1928 18 Diciembre 1933 Gaceta  de Madrid.—Núm. 352

en este concurso lo solicitarán clel se- 
fior Subsecretario de la Marina civil, 
por medio de instancia, a la que acom
pañarán los documentos enumerados en 
la base anterior todos ellos reintegra
dos con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, y cuantos deseen aportar los 
concursantes en justificación de los mé
ritos,

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría general todos los días labo
rables, a horas de oficinas, desde el día 
siguiente al dé la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
basta las catorce horas del día 10 de 
Enero próximo.

4.a El concurso será resuello con 
arreglo a los preceptos del Reglamen
to do oposiciones y concursos de 30 de 
Agosto de 1932,

Madrid, 13 de Diciembre de 1933.— El 
Subsecretario, Sergio Ándión.
Señor inspector general de Personal*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Tribunal de oposiciones para ingreso 
en plazas de Oficiales de a dminis
tración civil de tercera piase de la 
Secretaría de Instrucción pública 
y Bellas Artes.
Publicado en el número de la G a c e 

t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 
de hoy el edicto del lo , llamando para 
el próxim o domingo 24, a las diez de 
su mañana, a los señores opositores 
que aprueben el segundo ejercicio (que 
se está calificando ahora), con objeto 
de verificar el tercero y último, el Tri
bunal lee en la Prensa periódica de 
hoy el respetuoso ruego que se le di
rige para que acelere lo más posible 
las aludidas calificación y convocato
ria, a fin de que antes de Pascua, ter
minadas ya por completo las oposicio
nes, puedan regresar los aspirantes a 
sus casas.

En su virtud, adelanta un día dicho 
tercer ejercicio, que se verificará, no 
el domingo 24 del corriente, 'sino el sá
bado próximo, en el mismo salon-aula 
de Geografía del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de San Isidro, de 
esta capital, a las diez de su mañana.

Quedan, pues, convocados todos los 
señorea-opositores que aprueben el se- 

^  gundo ejercicio para el sábado 23, con 
la advertencia reiterada de que se les 
tendrá por decaídos de su derecho si 
no comparecen puntuales a verificar el 
tercero.

Madrid, 17 de Diciembre de 1933.—  
El Presidente del Tribunal, Eduardo 
Torralva Medina.— El Secretario, Bel- 
da Carreras.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Vistos los expedientes tramitados en

competencia por : los Sres., D. Pedro 
Coll Llach y D. Antonio Puig Soler, 
para el aprovechamiento de aguas pa
ra riego en el río Daré, el primero, y 
en la acequia inferior del Molino de 
Yals el segundo, para cultivos en los 
términos municipales de Torroella de 
Montgrí y País, en ambos aprovecha
mientos, en el que ha informarlo el 
Consejo de Obras públicas, - 
7 Este Ministerio,, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo con 
sultivo, ha resuelto:

A) Desechar el proyecto y petición 
de D. Antonio Puig.,

B> Otorgar la (autorización solici
tada por D. Pedro Coll, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D, Pedro Coll y 
Llach para derivar 700 litros por se- ' 
gundo de las aguas del río Daró, en 
término de Torroella de Montgrí, con 
■destino exclusivo• a riego de terreno 
y con sujeción al proyecto presentado 
y autorizado por el Ingeniero D, Juan 
Teixidó en Barcelona a 10 de Diciem
bre de 1929, en lo- que no resulte m o
dificado por las siguientes condicio
nes.

2.a La coronación de la presa es
tará 35 centímetros más alta que la 
referencia, situada en el paramento de 
aguas abajo del puente que sobre la 
riera Yella de Pulan existe en el ca
mino a la Granja Coll.

3.a Dentro del plazo de tres.me
ses, a contar de la fecha de esta con
cesión, se presentará a la aprobación 
de la Delegación de los Servicios H i
dráulicos del Pirineo Oriental, el re
planteo de las obras, presa, toma de 
agua y de las tres acequias principa
les para la dotación de 700 litros por 
segundo, así como las disposiciones 
para la protección de márgenes de los 
cauces públicos afectados.

4.a Dentro del plazo de tres meses, 
a contar de la fecha de la aprobación 
del replanteo a que se refiere la an
terior condición!, se dará principio a 
las obras, que deberán terminarse en 
el plazo ¡de seis meses, a partir de la 
misma fecha, y estando laŝ  citadas 
obras bajo fia inspección y vigilancia 
de la Delegación de ios Servicios Hi
dráulicos del ¡Pirineo Oriental.

5.a Una vez terminadas las  ̂ obras 
se levantará un acta de recepción fie 
las mismas en que conste el cumpli
miento de estas condiciones, y en ella 
se consignarán expresamente los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, en cumplimien
to de la ley ide Protección a la produc
ción  nacional.

6.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de noventa y nueve años, con 
tados a partir de la fecha en que se 
autorice la explotación del aprovecha
miento, y con sujeción al articulo 188 
de la ley de Aguas* debiendo enten
derse com o tarifas máximas aplicables 
las propuestas de 25 pesetas por hec
tárea y año y la percepción mínima

, de cinco pesetas para 20 áreas.

7.a Queda sujeta esta concesión ss 
3as disposiciones vigentes sobre pro** 
lección a la -producción nacional, con -  
tratos y Accidentes del trabajo y de-* 
más de carácter social, •administrativo 
y fiscal que puedan obligar, así com o 
disfrutar de todos los derechos y bene
ficios que le señalan las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

8.a Se declara la utilidad pública 
de este aprovecho miento a los eiecb s 
■de 3a expropiación forzosa, otorg \n 1 
se previo el cumplimiento de 3i s trá
mites reglamentarios, ¡la c cu pación ríe 
los terrenos de do. a Tifo púbo-m nece
sarios para las'obras.t

9.a Se otorga esta concesión salva 
"el derecho de propiedad, sin perjui* 
ció de tercero y con obligación dé 
ejecutar las obras necesarias para con 
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Podrá la Mancomunidad Hi
drográfica del Pirineo Oriental, dentro 
de los diez- primeros años de la con 
cesión, si lo considera necesario para 
el cumplimiento de sus fines, incau
tarse de todas las obras y aprovecha* 
mientas otorgados, previo solamente 
el abono exclusivo - del coste de las 
obras, sin indem nizaci' í j  . na por
¡ningún concepto. El eos*c  ̂  ̂ s obras 
será fijado en un plazo ' exceda!
de quince días, conlr C < mienta 
por un facultativo por c< < ana da 
las partes, y en caso fie d_. ..reparóla, 
por el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Gerona. Una vez hecha efecti
va dicha valoración, tendrá lugar den
tro de los tres días siguientes la entre
ga de das obras y aprovechamiento.

11. Antes fie comenzar las obras 
deberá el concesionario ampliar la 
fianza al 3 por 100 del importe de las* 
obras en terrenos de dominio público*

12. Caducará esta concesión pod 
incumplimiento de cualquiera de es* 
tas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, de
clarándose en su caso la caducidad* 
según los trámites señalados en la Ley] 
y Reglamentos aplicables. También ca
ducará si en el plazo fie cinco años nd 
se hubieran puesto en riego la mayo
ría dedos terrenos regables a que afee* 
ta este proyecto.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, segúai 
dispone la vigente ley fiel Timbre, qutí 
queda unida al expediente, de orden] 
del señor Ministro lo comunico a Y. S« 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación! 
en el Boletín Oficiaft de la provincia* 
con  arreglo a la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, publicada en la Ga c e t a  Dfí 
M a d r id  del siguiente día 21. Madrid, 5 
de Diciembre de 1933.-— El Directoij 
general, M. Lorenzo Pardo. i
Señor Delegado de los Servicios Hí*

firáulicos del Pirineo Oriental, ¡


